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Guayaquil, 05 de julio del 2016. 

eñora 

'ARMEN GRACIELA PAZMIÑO ZAPATIER FOFÍT-H- 10 
IUDAD.- O
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MIRFAK Y SERVICIOS Y CONSULTORIA DE SISTEMAS S.A., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

júdicial y extrajudicial de la compañía en forma individual.   
IRFAK Y SERVICIOS Y CONSULTORIA DE SISTEMIAS S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 09 de 

julio del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 03 de agosto del 2010. 

ca), oda Vagos, 
2. ne 0620106 

¡AZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía MIRFAK Y SERVICIOS 

CONSULTORIA DE SISTEMAS $.A,, y declaro que me he posesionada en esta misma fecha. -< 
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CARMEN G ¡ELA PAZMINO ZAPATIER 

0.C NO. 092332159-0 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

—  Í.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MIRFAK 
SERVICIOS Y CONSULTORIA DE SISTEMAS S.A., a favor de 
CARMEN GRACIELA PAZMIÑO ZAPATIER, de fojas 38.010 a 
38.014, Registro de Nombramientos número 10.154. 
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Guayaquil, 30 de agosto de 2016 
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D lo A REVISADO POR: A 

= La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos registry $, 

y declarante cuando esta o este provee toda la informacióna 

Y Nacional de Registro de Datos Públicos. 
f 

N AN y 

_—— 

> y 
+ y 2? 

í a 

| e 

e 

HA 
— > - 

) — 

=- / 
o rm , 

/   
 



  

  

Documentación y Archivo 

TENDENCIA 16 ERISBESIAS ME GUAYAQUA 

205 26 
RE as, BIDO 

AT 

sx MC 

Y 

Lo JS 

Y 
/


